
ESCRITURA PUBLICA : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $. 400,00 

1 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a veinte y tres de septiembre del dos mil diez y 

seis, ante mí, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca, comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte, como CEDENTES la 

señora ELIZABETH  JAKQUELINE ALMEIDA 

ALMEIDA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN 

CARLOS CARRIÓN VALDIVIESO; LA SEÑORA 

SONIA DEL ROCÍO ALMEIDA ALMEIDA Y SU 

CÓNYUGE EL SEÑOR RODRIGO XAVIER 

VIZCAÍNO JARAMILLO; EL SEÑOR JUAN 

GUSTAVO VIZCAÍNO JARAMILLO, casado pero 

comparece solo por tratarse de bienes patrimoniales 

suyos, Y LA SEÑORA MARÍA FERNANDA 

VIZCAÍNO JARAMILLO, DIVORCIADA; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: LUCAS 

FRANCISCO ALMEIDA AGUILAR, soltero, ERIKA 
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ESTEFANÍA VIZCAÍNO ALMEIDA, - soltero; 

ALEJANDRO XAVIER VIZCAÍNO ALMEIDA, 

soltero; Y CAMILA RAQUEL VIZCAÍNO ALMEIDA, 

SOLTERA, portadores de las cédulas de identidad números: 

010168779-6; 010137261-3; 010205082-0; 010169076-6; 

010169078-2; 010169077-4; 171787557-7; 010421274-1; 

010343805-7; y, 010421220-4 respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar y manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

cesión de participaciones sociales, por una parte: 1) la señora 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y su cónyuge el señor 

Juan Carlos Carrión Valdivieso, por sus propios y personales 

derechos y poi los derechos de la sociedad conyugal que 

representan, 11) la señora Sonia del Rocío Almeida Almeida 

y su cónyuge el señor Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

sus propios y personales derechos y por los derechos de la 

sociedad conyugal que representan: iii) el señor Juan 

Gustavo Vizcaino Jaramillo, casado pero comparece solo por 

tratarse de bienes patrimoniales suyos, y 1111) la señora María 

Fernanda Vizcaino Jaramillo, divorciada; a quienes, en 

conjunto, en adelante y para efectos de este instrumento se 

les denominará los “Cedentes”; y, por otra parte, los señores



  

Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 

Vizcaíno Almeida, soltera; Alejandro Xavier Vizcaíno 

Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida, 

soltera; a quienes en adelante y para los mismos efectos se le 

denominará el “Cesionarios”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. Las Partes, libre 

y voluntariamente, por así convenir a sus intereses y los 

intereses que representan, expresan su acuerdo y aceptación 

de esta Cesión de Participaciones Sociales, la cual se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula Primera: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA, es una compañía de responsabilidad 

limitada constituida al amparo de las leyes de la República 

del Ecuador, mediante escritura pública otorgada el primero 

de febrero de mil novecientos noventa y tres ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, inscrita cn el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el ocho de febrero de mil novecientos 

noventa y tres con el número cuarenta y tres . b) 

Posteriormente mediante escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos celebrada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Segundo 

Suplente del cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco con el número doscientos treinta y dos; la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, incrementó su capital a un 

total de diez millones de sucres y realizó la correspondiente



reforma estatutaria. c) A la fecha, el capital social de la 

compañía es de US $400,00 (CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

dividido en diez mil participaciones sociales con un valor 

nominal de US $ 0,04 (CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una (US 

$0,04), distribuidas de la siguiente manera: 

Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida 5 493,00 $ 219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

María Eulalia Jaramillo Moscoso 7,00 $028 

Total 10 000,00 $ 400,00 

d) En fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y siete 

falleció la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, viuda, 

dejando como únicos y universales herederos a sus tres hijos 

los señores Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, María Fernanda 

Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

lo tanto las participaciones que le correspondía en la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA les corresponde a sus hijos como sus únicos 

y universales herederos, en partes iguales. e) Los Cesionarios 

han manifestado su interés de adquirir la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA y los Cedentes se encuentran interesados en 

ceder la totalidad de las participaciones sociales 

representativas del capital social de la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA.



IMPOALMEIDA de su propiedad a favor de los Cesionarios” 

f) En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis en la 

ciudad de Cuenca se llevó a cabo la Junta General Universal 

de socios de la compañía IMPORTADORA ALMEIDA 

IMPOALMEIDA CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, cuya acta 

se incorpora como documento habilitante, en la que se 

resolvió de forma unánime: Autorizar a los socios Elizabeth 

Jakqueline Almeida Almeida, Sonia del Rocío Almeida 

Almeida, Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, Juan Gustavo 

Vizcaino Jaramillo, y María Fernanda Vizcaíno Jaramillo, a 

ceder el ciento por ciento de las participaciones que les 

corresponde en la compañía a favor de los señores Lucas 

Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno 

Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, 

soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida soltera, de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

Socio Participaciones Cesionarto Participaciones 

a ceder 

Elizabeth Almeida Almeida 5493 Lucas Francisco A lmerda Aguilar 5000 + 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 493 +» 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4000 

Carla Raquel Vizcaíno Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramallo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

Maria Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7 Enka Estefania Vizcaíno Almeida 

Total 10.900 
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tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida Almeida y 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor del 

señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida cuatro mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y 

favor de la señorita Camila Raquel Vizcaíno Almeida 

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una. Los herederos de la señora María Eulalia 

Jaramillo Moscoso, Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier 

Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor de la señorita Erika 

Estefanía Vizcaíno Almeida siete participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una. Los cesionarios declaran que 

aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su 

favor. Cláusula Cuarta: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- 4.1) El valor que los Cesionarios pagan a los 

Cedentes por la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad de todos ellos en la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, es de de US $ 

400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), pagaderos a 

prorrata de su participación en el capital social de la 

compañía, el mismo que se encuentra distribuido de la 

siguiente manera:



Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida $ 493,00 $219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7,00 $0,28 

Total: 10.000,00 $ 400,00 

4.2) En tal virtud los valores antes indicados han sido cancelados 

por los Cesionarios, de la siguiente manera: El señor Lucas 

Francisco Almeida Aguilar paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso, el valor de US $ 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita 

Erika Estefania Vizcaíno Almeida paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso el valor de US $ 19,72 (DIECINUEVE COMA 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), y a favor de los herederos de la señora María 

Eulalia Jaramillo Moscoso el valor de US $ 0,28 (VEINTE Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita Camila Raquel Vizcaíno 

Almeida paga a los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida 

Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, el valor de US $ 

20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). El señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida 

Almeida ha pagado a los cónyuges señores Sonia del Rocío 

Almeida Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo el valor



de US $ 160,00 (CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Los cedentes declaran 

tener recibido en dinero en efectivo y a satisfacción el valor 

pactado por la cesión, sin tener ningún reclamo que efectuar por 

este concepto. Cláusula Quinta: IMPUESTOS, GASTOS Y 

VALORES IMPUTABLES.- 5,1) Los Cedentes serán los únicos 

responsables del pago de los impuestos que se generen como 

consecuencia de la cesión de participaciones sociales de la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. 

LTDA a favor de los Cesionarios, en particular del Impuesto a la 

Renta de ser el caso. 5,2) De su parte, los Cesionarios sufragarán 

los gastos notariales que se generen como consecuencia del 

proceso de cesión de participaciones. Cláusula Sexta: 

DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran que luego 

que se legalice la presente ccsión de participaciones el cuadro de 

integración de capital de la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA será el siguiente: 

Socio Participaciones Capital 

Lucas Francisco Almcida Aguilar 5.000 $ 200, 00 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 $ 160,00 

Camila Raquel Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Totales 10.000 $ 400,00



Cláusula Séptima: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Los comparecientes declaran su expresa aceptación a todas las 

estipulaciones contenidas en esta de Cesión de Participaciones 

Sociales, la cual suscriben en forma libre, voluntaria y sin 

presión ni amenaza de ninguna índole; y en beneficio de sus 

respectivos intereses y los intereses que representan. Usted 

señor Notario se servirá incorporar aquellas demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para el perfeccionamiento de este 

instrumento público. Doctor Francisco Moscoso U. Matrícula 

tres mil treinta y uno. Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADO! 
ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA 

En Cuenca, Azuay, a 20 de septiembre de 2016, siendo las quince horas treinta minutos se 
constituye la junta general universal de socios de la Compañía IMPORTADORA ALMEIDA 
IMPOALMEIDA CIA LTDA, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Cornelio Vintimilla 

sin número y calle S, del Parque Industrial, de la Parroquia Machángara de la Ciudad de Cuenca, 
con la concurrencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, pues asisten a la misma los 
socios Elizabeth Jakquelne Almeida Almeida, quien posee cinco mil cuatrocientos noventa y tres 
(5493) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Sonia del Rocío Almeida Almeida 
a quien le corresponde cuatro mit quinientas (4500) participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una; y el señor Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo por sus propios derechos y en 
representación de sus hermanos María Fernanda Vizcaino Jaramillo y Juan Gustavo Vizcaíno 
Jaramillo, como herederos de la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, de acuerdo a la 
documentación que adjunta para el efecto según lo prevé el artículo décimo primero del estatuto 
social de la compañía, a quienes les corresponde siete (7) participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; los asistentes deciden instaurarse en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente orden del día: a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios 
de la compañía a favor de los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 
Vizcaino Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera. Luego de leer el orden del día, y de ser aceptado en forma unánime por los 
socios, se instaura la Junta, la misma que es presidida por el Presidente de la Compañía, el señor 
Juan Francisco Almeida Almeida, y a falta del Gerente General, en base al artículo décimo 
segundo del estatuto social se designa como Secretario Ad-Hoc al Dr. Francisco Moscoso 
Últaun. El presidente de la compañía declara instalada la junta general universal de socios de 
conformidad con lo previsto en el artículo 238 de la ley de Compañías, y se pasa a tratar el 
punto del orden del día: 

a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios a favor de los 
señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno Almeida, 
soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno 
Almeida, soltera.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, luego de la deliberación y frente al interés presentado 
por los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaino 
Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaino Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera; por unanimidad de manera expresa se autoriza atodos los socios para 
que puedan ceder a favor de los mencionados señores de la totalidad de las participaciones 

que poseen en la compañía de la siguiente manera: 

     
  

  

  

  

  

Elizabeth Almeida Almeida 5.493 Lucas Francisco Almeida Agular 5.000 

Erika Estefanta Vizcaíno Almexda 493 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 

Camila Raquel Vizcaino Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramullo 
Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 7 Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 7 

María Fernanda Vizcaíno Jaramullo 

Total 10.000 19 000           
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   Luego se toma un receso para elaborar el acta por parte de la secretaria y siendo las 
dieciséis horas treinta minutos se da lectura al acta, siendo aceptada en forma unánime 
por todos los socios, y como constancia de aquello la firman a continuación. 

quis Auro de 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida, 
Socio 

Sorafl Ine:da 
  

Sonia del Rocio Almeida Almeida 
Socio 

rm), Lej p3> 
Rodrigo Xavier Vizcáino Jaramillo 

Socio 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SERVICIOS TRIBUTARIOS 

CERTIFICADO DE PRESCRIPCIÓN 
DZGACOERLC16-00001594 
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ClÓN NÚMERO DI 
DOS 

$ DE FALLECI 
STABR 

'NTIFI 0400184230 

JARAMILLO MOSCOSO MARIA EULALIA 
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LEGADO SIN TESTAMENTO 

      

En el presente acto, de acuerdo con los datos obtenidos y de conformidad con lo dispuesto en el Art 55 del Código Tributario, y por exist: 
peticion expresa por parte de el/los beneficiarios, la Adimnistración Tributaria declara que la accion de cobro ka presento, pos lo que m 

Inay lugar al pago del impuesto « la Renta sobre ingresos provenientes de la Herencia o legado generado como consecuencia del 
fallecimiento del causante 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO 
Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA, EL DIA DE SU 
CELEBRACION. ! 

    
Notario Octavo dm Canjóa AS 

Doy fe Que al margen de la escntura de constitución de la Compañia 
“IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. (IMPOALMIEIDA), de 

fecha primero de febrero de mil novecientos noventa y tres, que reposa en los 

archivos de la Notana Segunda de Cuenca, he sentado razón de la escritura de 

Cesión de Participaciones que antecede Cuenca, 28 de Septiembre de 2016 - LA 
NOTARIA.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedutación de 

YN 

  

Dirección Generar de Regestro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101687796 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA ELIZABETH JAKQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JUAN CARLOS CARRION VALDIVIESO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JOSE ALMEIDA 

Nombres de la madre: PIEDAD ALMEIDA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAN CUENCAMTB AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
Jorge Troya Flertes AS TROVA FUERTES 

Dxector Ganeral del Regisiro Civil, identificación y Cedulacion ECT 

Documento fmado electronicamen'a 

  

A AA e o 

Consultar la autenticidad de este decumento ingresando al portai htip< ¿virtua? registrocivil gob erfValidate Document actor 

A 
10 11 So2159/ft41H9 

La impresion del presente certificado no garant za la ingamdad del mismo y su yno estara rmiado a 'a COmoroVaDO1 
electronica en el portal web del Registro Civ corrar ne 'a dsp reso en la LCE LS. eqraciento 

     



   ml REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101372613 

Nombres del ciudadano: CARRION VALDIVIESO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELIZABETH J ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JAIME ROLANDO CARRION CUEVA 

Nombres de la madre: ALICIA BEATRIZ VALDIVIESO FLORES 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2010 

informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT 8 AZUAY CUENCA 

    Valdez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuéñtes Dugiaty signed" BY, JOSWALDO 

Director General del Registro Civil Idenbficacion y Cedulación Da 20180029 EcT 
a o . Documento firmado electrónicamente csi coso” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

dd 
Ie le; 

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara lrmiado a ta comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

    

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Pg 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direcnón General de Regeetro Cil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102050820 
5102050820 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1965 

  

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sono Mo exdo, | Sexo: MUJER 
ES Instrucción: BACHILLERATO 

O profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO X 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: ALMEIDA JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: ALMEIDA EMMA PIEDAD 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2011 

Informacion cerbficada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

          

  

2 Validez nocida 
ing" Jorge Troya Fuertes Dsgsaly so OSwaLOO 

Director General del Registro Civil Identificacion y Cedutación Qee 201898 5 
Docurnento firmado, etectroncamente Locator E E e 

Consultar la autevtcidad de este documento ingresando al portal https /Mvirtua: reg'stroc» 1! gob ec/ValidateDocument action 

AE 
10 10 5c0877C0010'7455 

    

  

    

La impresion del presente certiicado no garertiza la fegalrlad des musivo y su so estara limitado a la comprobacion 
electronica en el ports! web del Regustro Cwi conforme 'o dispuesto en la LCE y surcgarono  



O 
A : 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direciaan General «de Registro Lv, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación” 0101690768 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL R 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre" VIZCAINO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO MARIA EULALIA 

  

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY CUENCA, 

    Validez nocida 
roya Fueñes Die dones SHALDO: 

Drrector General del Registra Civil Identificacion y Cedulación Dale 20180025 Ecry 
Documento firmado electrónicamente, ene Ecugor e co» 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Krtual registracml gob eciValidateDocument achon 

MU 
IC 1C 110774337b604e0 

La impresion del presente certficado no gerantiza la legaidad del mismo y su uso estara luritado a la comprobacion 
erectrorusa en el portal web del Registro Cn] conforme lo dispuesto en la CE y 8u reglamento 

    

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101690782 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO JUAN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ TAMARIZ BERTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: VIZCAÍNO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO EULALIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Fmisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

roya FUértes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación      ee Documento firmado electronicamente Locaron Ecuador A a Y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //Mrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument actor 

DAN 
1C-l b221c4Gdc: 

        

  

La impresion del presente rertficado no garantiza la logahdad del mismo y su usn estaa hrmirado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Ena, conforme lo dispuesto en la LCE y su "egramerto 

 



ass: REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
a $ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Drección General de Regato Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación: 0101890774 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/FULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: GUSTAVO VIZCAJNO 

Nombres de la madre: EULALIA JARAMILLO 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2006 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

      Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuertes Dita sqned SALDO RrA EUeRre, 

Director General del Registro Cwil Identificación y Cedulación Date 2016 0923 ECT 
Reason Fuma El Documento firmado electrónicamente ocalon Esuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitos /rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PC 
1C IC 7895893722a64dc 

    

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmtado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección Genera! de Registro Chal, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ET Número único de identificación: 1717875577 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA AGUILAR LUCAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: - 

  

Fecha de Matrimonio; ----—-- _ 

Nombres del padre: ALMEIDA ALMEIDA JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR ASTUDILLO ROSANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2913 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DF 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT 8 - AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
roya Fuéries Die JOSWALDO. 

a TROVA FOCRTE 
Diractor General del Registra Civil Identificacion y Cedulacion Date 201609.23 ECT 

Fisazon Fina Eladio 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrociil gob ec/ValidateDocument action 

PANA 
10 1C 987e3bbb4d16408 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estara hmtado a la comprobacion 
electrónira en el portal web del Registro Chil, conforme fo dispuesto en la (CE y su reglamento



aso: REPÚBLICA DEL ECUADOR mala P Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Reguálro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212741 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ERIKA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: —————— 

Fecha de Matrimonio: ------—- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RALL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-GUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA. 

        
Validez ocida 

Ing” Jorge Troya Fitertes Digital SNALDO 

Durector General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion e 201000 La EcT 
ÓN Documento firmado, electronicamenta Lcalón Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PENA 
1C 9afaddacicib4ze 

        

La impresión del presente certificado no garantiza ta legalidad del mismo y su iso estara limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la 1 CE y su reglamento



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ci, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
ALA tt 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONIA DEL ROCÍO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Infermación certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

Validez 
DiicalysgosfB Teo vá EdERTES 
   
      

  

- Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulacion Bate 2018.09: 
Reason Fina 

Documento firmado electrónicamente, Locaiton Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Mirtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

UN Ml 
7072521958644: 

  

A 
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La impresión del presente centíticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara imitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cv! conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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M dirección General de Registro Cial, Identificación y Cedulación 

  

Direcoón Genteral de Registro Cll. 
idenificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212204 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA CAMILA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/ICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——--=---- 

Fecha de Matrimonio! ———- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY CUENCA-NTB AZUAY CUENCA 

    Validez 

    

   

ing Jorge Troya Fuértes 
e OO Director General del Registro Gi, Identificación y Cedulación Dal 2014 09 23 leal sor Rascón Fiera El Documanto firmado electronicamenta cai, Envador 

Consultar la autenticidad de esle documento ingresando al portal https //vrtual registencnl gob ecfvalhdateDocument action 

CA 
1C 1C-4348307c8948462 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmtado e ia comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cut, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección Gerteral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres def ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -—«--- 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONÍA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación     Jocumento firmado electromeemente A Sc rr ma ac e Ames 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https //vitual registrocivi gob ec/ValidateDocument action 

LARA 
1C 10 787252f95064818 

  

  

  

La impresion del presente certrícado no garantiza ta legalidad del mismo y su uso estare limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 11358 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

8437 
25/10/2016 

189 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA OCTAVA /CUENCA /23/09/2016 
IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS SEÑORES RODRIGO XAVIER, JUAN GUSTAVO Y MARIA FERNANDA VIZCAINO JARAMILLO 

COMPARECEN COMO UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE MARIA EULALIA JARAMILLO 

MOSCOSO, A QUIEN LE CORRESPONDIA 7 PARTICIPACIONES QUE FUERON CEDIDAS A ERIKA 

VIZCAINO ALMEIDA. SE HA TOMADO NOTA LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CIA. "IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA, ETDA., INSCRITA CON El $443, EL 03/FEBRERO/1993, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Emisión: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
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MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO



ESCRITURA PUBLICA : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $. 400,00 

1 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a veinte y tres de septiembre del dos mil diez y 

seis, ante mí, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca, comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte, como CEDENTES la 

señora ELIZABETH  JAKQUELINE ALMEIDA 

ALMEIDA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN 

CARLOS CARRIÓN VALDIVIESO; LA SEÑORA 

SONIA DEL ROCÍO ALMEIDA ALMEIDA Y SU 

CÓNYUGE EL SEÑOR RODRIGO XAVIER 

VIZCAÍNO JARAMILLO; EL SEÑOR JUAN 

GUSTAVO VIZCAÍNO JARAMILLO, casado pero 

comparece solo por tratarse de bienes patrimoniales 

suyos, Y LA SEÑORA MARÍA FERNANDA 

VIZCAÍNO JARAMILLO, DIVORCIADA; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: LUCAS 

FRANCISCO ALMEIDA AGUILAR, soltero, ERIKA 

e
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/



ESTEFANÍA VIZCAÍNO ALMEIDA, - soltero; 

ALEJANDRO XAVIER VIZCAÍNO ALMEIDA, 

soltero; Y CAMILA RAQUEL VIZCAÍNO ALMEIDA, 

SOLTERA, portadores de las cédulas de identidad números: 

010168779-6; 010137261-3; 010205082-0; 010169076-6; 

010169078-2; 010169077-4; 171787557-7; 010421274-1; 

010343805-7; y, 010421220-4 respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar y manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

cesión de participaciones sociales, por una parte: 1) la señora 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y su cónyuge el señor 

Juan Carlos Carrión Valdivieso, por sus propios y personales 

derechos y poi los derechos de la sociedad conyugal que 

representan, 11) la señora Sonia del Rocío Almeida Almeida 

y su cónyuge el señor Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

sus propios y personales derechos y por los derechos de la 

sociedad conyugal que representan: iii) el señor Juan 

Gustavo Vizcaino Jaramillo, casado pero comparece solo por 

tratarse de bienes patrimoniales suyos, y 1111) la señora María 

Fernanda Vizcaino Jaramillo, divorciada; a quienes, en 

conjunto, en adelante y para efectos de este instrumento se 

les denominará los “Cedentes”; y, por otra parte, los señores



  

Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 

Vizcaíno Almeida, soltera; Alejandro Xavier Vizcaíno 

Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida, 

soltera; a quienes en adelante y para los mismos efectos se le 

denominará el “Cesionarios”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. Las Partes, libre 

y voluntariamente, por así convenir a sus intereses y los 

intereses que representan, expresan su acuerdo y aceptación 

de esta Cesión de Participaciones Sociales, la cual se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula Primera: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA, es una compañía de responsabilidad 

limitada constituida al amparo de las leyes de la República 

del Ecuador, mediante escritura pública otorgada el primero 

de febrero de mil novecientos noventa y tres ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, inscrita cn el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el ocho de febrero de mil novecientos 

noventa y tres con el número cuarenta y tres . b) 

Posteriormente mediante escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos celebrada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Segundo 

Suplente del cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco con el número doscientos treinta y dos; la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, incrementó su capital a un 

total de diez millones de sucres y realizó la correspondiente



reforma estatutaria. c) A la fecha, el capital social de la 

compañía es de US $400,00 (CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

dividido en diez mil participaciones sociales con un valor 

nominal de US $ 0,04 (CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una (US 

$0,04), distribuidas de la siguiente manera: 

Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida 5 493,00 $ 219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

María Eulalia Jaramillo Moscoso 7,00 $028 

Total 10 000,00 $ 400,00 

d) En fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y siete 

falleció la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, viuda, 

dejando como únicos y universales herederos a sus tres hijos 

los señores Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, María Fernanda 

Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

lo tanto las participaciones que le correspondía en la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA les corresponde a sus hijos como sus únicos 

y universales herederos, en partes iguales. e) Los Cesionarios 

han manifestado su interés de adquirir la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA y los Cedentes se encuentran interesados en 

ceder la totalidad de las participaciones sociales 

representativas del capital social de la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA.



IMPOALMEIDA de su propiedad a favor de los Cesionarios” 

f) En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis en la 

ciudad de Cuenca se llevó a cabo la Junta General Universal 

de socios de la compañía IMPORTADORA ALMEIDA 

IMPOALMEIDA CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, cuya acta 

se incorpora como documento habilitante, en la que se 

resolvió de forma unánime: Autorizar a los socios Elizabeth 

Jakqueline Almeida Almeida, Sonia del Rocío Almeida 

Almeida, Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, Juan Gustavo 

Vizcaino Jaramillo, y María Fernanda Vizcaíno Jaramillo, a 

ceder el ciento por ciento de las participaciones que les 

corresponde en la compañía a favor de los señores Lucas 

Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno 

Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, 

soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida soltera, de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

Socio Participaciones Cesionarto Participaciones 

a ceder 

Elizabeth Almeida Almeida 5493 Lucas Francisco A lmerda Aguilar 5000 + 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 493 +» 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4000 

Carla Raquel Vizcaíno Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramallo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

Maria Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7 Enka Estefania Vizcaíno Almeida 

Total 10.900 

  

21 

10.000



tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida Almeida y 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor del 

señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida cuatro mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y 

favor de la señorita Camila Raquel Vizcaíno Almeida 

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una. Los herederos de la señora María Eulalia 

Jaramillo Moscoso, Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier 

Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor de la señorita Erika 

Estefanía Vizcaíno Almeida siete participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una. Los cesionarios declaran que 

aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su 

favor. Cláusula Cuarta: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- 4.1) El valor que los Cesionarios pagan a los 

Cedentes por la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad de todos ellos en la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, es de de US $ 

400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), pagaderos a 

prorrata de su participación en el capital social de la 

compañía, el mismo que se encuentra distribuido de la 

siguiente manera:



Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida $ 493,00 $219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7,00 $0,28 

Total: 10.000,00 $ 400,00 

4.2) En tal virtud los valores antes indicados han sido cancelados 

por los Cesionarios, de la siguiente manera: El señor Lucas 

Francisco Almeida Aguilar paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso, el valor de US $ 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita 

Erika Estefania Vizcaíno Almeida paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso el valor de US $ 19,72 (DIECINUEVE COMA 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), y a favor de los herederos de la señora María 

Eulalia Jaramillo Moscoso el valor de US $ 0,28 (VEINTE Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita Camila Raquel Vizcaíno 

Almeida paga a los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida 

Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, el valor de US $ 

20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). El señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida 

Almeida ha pagado a los cónyuges señores Sonia del Rocío 

Almeida Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo el valor



de US $ 160,00 (CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Los cedentes declaran 

tener recibido en dinero en efectivo y a satisfacción el valor 

pactado por la cesión, sin tener ningún reclamo que efectuar por 

este concepto. Cláusula Quinta: IMPUESTOS, GASTOS Y 

VALORES IMPUTABLES.- 5,1) Los Cedentes serán los únicos 

responsables del pago de los impuestos que se generen como 

consecuencia de la cesión de participaciones sociales de la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. 

LTDA a favor de los Cesionarios, en particular del Impuesto a la 

Renta de ser el caso. 5,2) De su parte, los Cesionarios sufragarán 

los gastos notariales que se generen como consecuencia del 

proceso de cesión de participaciones. Cláusula Sexta: 

DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran que luego 

que se legalice la presente ccsión de participaciones el cuadro de 

integración de capital de la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA será el siguiente: 

Socio Participaciones Capital 

Lucas Francisco Almcida Aguilar 5.000 $ 200, 00 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 $ 160,00 

Camila Raquel Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Totales 10.000 $ 400,00



Cláusula Séptima: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Los comparecientes declaran su expresa aceptación a todas las 

estipulaciones contenidas en esta de Cesión de Participaciones 

Sociales, la cual suscriben en forma libre, voluntaria y sin 

presión ni amenaza de ninguna índole; y en beneficio de sus 

respectivos intereses y los intereses que representan. Usted 

señor Notario se servirá incorporar aquellas demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para el perfeccionamiento de este 

instrumento público. Doctor Francisco Moscoso U. Matrícula 

tres mil treinta y uno. Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADO! 
ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA 

En Cuenca, Azuay, a 20 de septiembre de 2016, siendo las quince horas treinta minutos se 
constituye la junta general universal de socios de la Compañía IMPORTADORA ALMEIDA 
IMPOALMEIDA CIA LTDA, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Cornelio Vintimilla 

sin número y calle S, del Parque Industrial, de la Parroquia Machángara de la Ciudad de Cuenca, 
con la concurrencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, pues asisten a la misma los 
socios Elizabeth Jakquelne Almeida Almeida, quien posee cinco mil cuatrocientos noventa y tres 
(5493) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Sonia del Rocío Almeida Almeida 
a quien le corresponde cuatro mit quinientas (4500) participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una; y el señor Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo por sus propios derechos y en 
representación de sus hermanos María Fernanda Vizcaino Jaramillo y Juan Gustavo Vizcaíno 
Jaramillo, como herederos de la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, de acuerdo a la 
documentación que adjunta para el efecto según lo prevé el artículo décimo primero del estatuto 
social de la compañía, a quienes les corresponde siete (7) participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; los asistentes deciden instaurarse en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente orden del día: a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios 
de la compañía a favor de los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 
Vizcaino Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera. Luego de leer el orden del día, y de ser aceptado en forma unánime por los 
socios, se instaura la Junta, la misma que es presidida por el Presidente de la Compañía, el señor 
Juan Francisco Almeida Almeida, y a falta del Gerente General, en base al artículo décimo 
segundo del estatuto social se designa como Secretario Ad-Hoc al Dr. Francisco Moscoso 
Últaun. El presidente de la compañía declara instalada la junta general universal de socios de 
conformidad con lo previsto en el artículo 238 de la ley de Compañías, y se pasa a tratar el 
punto del orden del día: 

a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios a favor de los 
señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno Almeida, 
soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno 
Almeida, soltera.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, luego de la deliberación y frente al interés presentado 
por los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaino 
Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaino Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera; por unanimidad de manera expresa se autoriza atodos los socios para 
que puedan ceder a favor de los mencionados señores de la totalidad de las participaciones 

que poseen en la compañía de la siguiente manera: 

     
  

  

  

  

  

Elizabeth Almeida Almeida 5.493 Lucas Francisco Almeida Agular 5.000 

Erika Estefanta Vizcaíno Almexda 493 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 

Camila Raquel Vizcaino Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramullo 
Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 7 Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 7 

María Fernanda Vizcaíno Jaramullo 

Total 10.000 19 000           
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   Luego se toma un receso para elaborar el acta por parte de la secretaria y siendo las 
dieciséis horas treinta minutos se da lectura al acta, siendo aceptada en forma unánime 
por todos los socios, y como constancia de aquello la firman a continuación. 

quis Auro de 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida, 
Socio 

Sorafl Ine:da 
  

Sonia del Rocio Almeida Almeida 
Socio 

rm), Lej p3> 
Rodrigo Xavier Vizcáino Jaramillo 

Socio 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
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NOTARIA.- 

       aria NETO 
NOTARIA SEGUNDA 

CUENCA - ECUADOR 

      

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedutación de 

YN 

  

Dirección Generar de Regestro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101687796 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA ELIZABETH JAKQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JUAN CARLOS CARRION VALDIVIESO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JOSE ALMEIDA 

Nombres de la madre: PIEDAD ALMEIDA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAN CUENCAMTB AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
Jorge Troya Flertes AS TROVA FUERTES 

Dxector Ganeral del Regisiro Civil, identificación y Cedulacion ECT 

Documento fmado electronicamen'a 

  

A AA e o 

Consultar la autenticidad de este decumento ingresando al portai htip< ¿virtua? registrocivil gob erfValidate Document actor 

A 
10 11 So2159/ft41H9 

La impresion del presente certificado no garant za la ingamdad del mismo y su yno estara rmiado a 'a COmoroVaDO1 
electronica en el portal web del Registro Civ corrar ne 'a dsp reso en la LCE LS. eqraciento 

     



   ml REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101372613 

Nombres del ciudadano: CARRION VALDIVIESO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELIZABETH J ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JAIME ROLANDO CARRION CUEVA 

Nombres de la madre: ALICIA BEATRIZ VALDIVIESO FLORES 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2010 

informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT 8 AZUAY CUENCA 

    Valdez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuéñtes Dugiaty signed" BY, JOSWALDO 

Director General del Registro Civil Idenbficacion y Cedulación Da 20180029 EcT 
a o . Documento firmado electrónicamente csi coso” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

dd 
Ie le; 

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara lrmiado a ta comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

    

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Pg 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direcnón General de Regeetro Cil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102050820 
5102050820 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1965 

  

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sono Mo exdo, | Sexo: MUJER 
ES Instrucción: BACHILLERATO 

O profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO X 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: ALMEIDA JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: ALMEIDA EMMA PIEDAD 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2011 

Informacion cerbficada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

          

  

2 Validez nocida 
ing" Jorge Troya Fuertes Dsgsaly so OSwaLOO 

Director General del Registro Civil Identificacion y Cedutación Qee 201898 5 
Docurnento firmado, etectroncamente Locator E E e 

Consultar la autevtcidad de este documento ingresando al portal https /Mvirtua: reg'stroc» 1! gob ec/ValidateDocument action 

AE 
10 10 5c0877C0010'7455 

    

  

    

La impresion del presente certiicado no garertiza la fegalrlad des musivo y su so estara limitado a la comprobacion 
electronica en el ports! web del Regustro Cwi conforme 'o dispuesto en la LCE y surcgarono  
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A : 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direciaan General «de Registro Lv, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación” 0101690768 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL R 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre" VIZCAINO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO MARIA EULALIA 

  

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY CUENCA, 

    Validez nocida 
roya Fueñes Die dones SHALDO: 

Drrector General del Registra Civil Identificacion y Cedulación Dale 20180025 Ecry 
Documento firmado electrónicamente, ene Ecugor e co» 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Krtual registracml gob eciValidateDocument achon 

MU 
IC 1C 110774337b604e0 

La impresion del presente certficado no gerantiza la legaidad del mismo y su uso estara luritado a la comprobacion 
erectrorusa en el portal web del Registro Cn] conforme lo dispuesto en la CE y 8u reglamento 

    

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101690782 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO JUAN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ TAMARIZ BERTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: VIZCAÍNO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO EULALIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Fmisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

roya FUértes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación      ee Documento firmado electronicamente Locaron Ecuador A a Y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //Mrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument actor 

DAN 
1C-l b221c4Gdc: 

        

  

La impresion del presente rertficado no garantiza la logahdad del mismo y su usn estaa hrmirado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Ena, conforme lo dispuesto en la LCE y su "egramerto 

 



ass: REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
a $ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Drección General de Regato Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación: 0101890774 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/FULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: GUSTAVO VIZCAJNO 

Nombres de la madre: EULALIA JARAMILLO 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2006 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

      Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuertes Dita sqned SALDO RrA EUeRre, 

Director General del Registro Cwil Identificación y Cedulación Date 2016 0923 ECT 
Reason Fuma El Documento firmado electrónicamente ocalon Esuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitos /rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PC 
1C IC 7895893722a64dc 

    

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmtado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección Genera! de Registro Chal, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ET Número único de identificación: 1717875577 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA AGUILAR LUCAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: - 

  

Fecha de Matrimonio; ----—-- _ 

Nombres del padre: ALMEIDA ALMEIDA JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR ASTUDILLO ROSANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2913 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DF 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT 8 - AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
roya Fuéries Die JOSWALDO. 

a TROVA FOCRTE 
Diractor General del Registra Civil Identificacion y Cedulacion Date 201609.23 ECT 

Fisazon Fina Eladio 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrociil gob ec/ValidateDocument action 

PANA 
10 1C 987e3bbb4d16408 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estara hmtado a la comprobacion 
electrónira en el portal web del Registro Chil, conforme fo dispuesto en la (CE y su reglamento



aso: REPÚBLICA DEL ECUADOR mala P Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Reguálro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212741 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ERIKA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: —————— 

Fecha de Matrimonio: ------—- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RALL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-GUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA. 

        
Validez ocida 

Ing” Jorge Troya Fitertes Digital SNALDO 

Durector General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion e 201000 La EcT 
ÓN Documento firmado, electronicamenta Lcalón Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PENA 
1C 9afaddacicib4ze 

        

La impresión del presente certificado no garantiza ta legalidad del mismo y su iso estara limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la 1 CE y su reglamento



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ci, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
ALA tt 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONIA DEL ROCÍO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Infermación certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

Validez 
DiicalysgosfB Teo vá EdERTES 
   
      

  

- Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulacion Bate 2018.09: 
Reason Fina 

Documento firmado electrónicamente, Locaiton Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Mirtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

UN Ml 
7072521958644: 

  

A 
e 

  
á 

  

La impresión del presente centíticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara imitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cv! conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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M dirección General de Registro Cial, Identificación y Cedulación 

  

Direcoón Genteral de Registro Cll. 
idenificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212204 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA CAMILA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/ICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——--=---- 

Fecha de Matrimonio! ———- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY CUENCA-NTB AZUAY CUENCA 

    Validez 
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e OO Director General del Registro Gi, Identificación y Cedulación Dal 2014 09 23 leal sor Rascón Fiera El Documanto firmado electronicamenta cai, Envador 

Consultar la autenticidad de esle documento ingresando al portal https //vrtual registencnl gob ecfvalhdateDocument action 

CA 
1C 1C-4348307c8948462 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección Gerteral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres def ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -—«--- 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONÍA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 
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TRÁMITE NÚMERO: 11358 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

8437 
25/10/2016 
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LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA OCTAVA /CUENCA /23/09/2016 
IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS SEÑORES RODRIGO XAVIER, JUAN GUSTAVO Y MARIA FERNANDA VIZCAINO JARAMILLO 

COMPARECEN COMO UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE MARIA EULALIA JARAMILLO 

MOSCOSO, A QUIEN LE CORRESPONDIA 7 PARTICIPACIONES QUE FUERON CEDIDAS A ERIKA 

VIZCAINO ALMEIDA. SE HA TOMADO NOTA LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CIA. "IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA, ETDA., INSCRITA CON El $443, EL 03/FEBRERO/1993, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Emisión: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
4 ! 1 

rua o Ls coro 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

¿ae Ne 
E 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 
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Escritura N* [20160101008P02187 

  ACTO O CONTRATO" 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO — [23 0E SEPTIEMBRE DEL 2015 (15 12) 

  'OTORGANTES 

  

  

  

  

       
     

  

  

    

  

  

   
  

     

  

  

  

     
  

    

    
  

                

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
    
  

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo itervmnete — | Documenta de a CN 

a o O [MULA ororea77os | ECUATORIA | cepenre 

ra [ERROR VADIVESO JU [POR SUS PROPOS — [eto rasa [cra [oe 
matar. [ASECDA ALMERA SONADEL [FOR SUS PROPIOS —— | copy a O e 

Natural [KZ GAINO JARAMILLO PIO CEDULA ororsuores  [ESONORIA | cenene 

a O A os |eenura oruresoraz  [EGUATORIA |cenenre 

Natural [LZOANO JARAMILLO MARIA — [POR SUS PROPIOS [centra oro16907z4  [EQUATORÍA | cenenTE 

A FAVOR DE 
Persona | — NombresíRazon social Tipo interviniente e mntración [Nactonandad|— Catrdas ES 
arar. [ENEDA ROTAR LOCAS [PORSUS PROPIOS — [ooo e O ES 

ota. [PEGARO ALMERA ERA — [PORSUS PROPIOS — | opp A O ES 

atra [VERO AE, PORSUS PROPIOS — [osa roscar [ESUATORIA [EESONAAO 

¡aa [YZANO ALIEDA CRA — [FORSUS PROPIOS — [ona A O 

UBICACIÓN 
Provincia anión Parroquia 

[AZ0A7 CUENCA SAGRARO, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OESERVACIONES 

[nasa :   
  

  

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO



ESCRITURA PUBLICA : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $. 400,00 

1 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a veinte y tres de septiembre del dos mil diez y 

seis, ante mí, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca, comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte, como CEDENTES la 

señora ELIZABETH  JAKQUELINE ALMEIDA 

ALMEIDA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN 

CARLOS CARRIÓN VALDIVIESO; LA SEÑORA 

SONIA DEL ROCÍO ALMEIDA ALMEIDA Y SU 

CÓNYUGE EL SEÑOR RODRIGO XAVIER 

VIZCAÍNO JARAMILLO; EL SEÑOR JUAN 

GUSTAVO VIZCAÍNO JARAMILLO, casado pero 

comparece solo por tratarse de bienes patrimoniales 

suyos, Y LA SEÑORA MARÍA FERNANDA 

VIZCAÍNO JARAMILLO, DIVORCIADA; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: LUCAS 

FRANCISCO ALMEIDA AGUILAR, soltero, ERIKA 

e
l
 
/



ESTEFANÍA VIZCAÍNO ALMEIDA, - soltero; 

ALEJANDRO XAVIER VIZCAÍNO ALMEIDA, 

soltero; Y CAMILA RAQUEL VIZCAÍNO ALMEIDA, 

SOLTERA, portadores de las cédulas de identidad números: 

010168779-6; 010137261-3; 010205082-0; 010169076-6; 

010169078-2; 010169077-4; 171787557-7; 010421274-1; 

010343805-7; y, 010421220-4 respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar y manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

cesión de participaciones sociales, por una parte: 1) la señora 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y su cónyuge el señor 

Juan Carlos Carrión Valdivieso, por sus propios y personales 

derechos y poi los derechos de la sociedad conyugal que 

representan, 11) la señora Sonia del Rocío Almeida Almeida 

y su cónyuge el señor Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

sus propios y personales derechos y por los derechos de la 

sociedad conyugal que representan: iii) el señor Juan 

Gustavo Vizcaino Jaramillo, casado pero comparece solo por 

tratarse de bienes patrimoniales suyos, y 1111) la señora María 

Fernanda Vizcaino Jaramillo, divorciada; a quienes, en 

conjunto, en adelante y para efectos de este instrumento se 

les denominará los “Cedentes”; y, por otra parte, los señores



  

Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 

Vizcaíno Almeida, soltera; Alejandro Xavier Vizcaíno 

Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida, 

soltera; a quienes en adelante y para los mismos efectos se le 

denominará el “Cesionarios”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. Las Partes, libre 

y voluntariamente, por así convenir a sus intereses y los 

intereses que representan, expresan su acuerdo y aceptación 

de esta Cesión de Participaciones Sociales, la cual se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula Primera: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA, es una compañía de responsabilidad 

limitada constituida al amparo de las leyes de la República 

del Ecuador, mediante escritura pública otorgada el primero 

de febrero de mil novecientos noventa y tres ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, inscrita cn el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el ocho de febrero de mil novecientos 

noventa y tres con el número cuarenta y tres . b) 

Posteriormente mediante escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos celebrada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Segundo 

Suplente del cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco con el número doscientos treinta y dos; la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, incrementó su capital a un 

total de diez millones de sucres y realizó la correspondiente



reforma estatutaria. c) A la fecha, el capital social de la 

compañía es de US $400,00 (CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

dividido en diez mil participaciones sociales con un valor 

nominal de US $ 0,04 (CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una (US 

$0,04), distribuidas de la siguiente manera: 

Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida 5 493,00 $ 219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

María Eulalia Jaramillo Moscoso 7,00 $028 

Total 10 000,00 $ 400,00 

d) En fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y siete 

falleció la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, viuda, 

dejando como únicos y universales herederos a sus tres hijos 

los señores Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, María Fernanda 

Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

lo tanto las participaciones que le correspondía en la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA les corresponde a sus hijos como sus únicos 

y universales herederos, en partes iguales. e) Los Cesionarios 

han manifestado su interés de adquirir la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA y los Cedentes se encuentran interesados en 

ceder la totalidad de las participaciones sociales 

representativas del capital social de la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA.



IMPOALMEIDA de su propiedad a favor de los Cesionarios” 

f) En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis en la 

ciudad de Cuenca se llevó a cabo la Junta General Universal 

de socios de la compañía IMPORTADORA ALMEIDA 

IMPOALMEIDA CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, cuya acta 

se incorpora como documento habilitante, en la que se 

resolvió de forma unánime: Autorizar a los socios Elizabeth 

Jakqueline Almeida Almeida, Sonia del Rocío Almeida 

Almeida, Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, Juan Gustavo 

Vizcaino Jaramillo, y María Fernanda Vizcaíno Jaramillo, a 

ceder el ciento por ciento de las participaciones que les 

corresponde en la compañía a favor de los señores Lucas 

Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno 

Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, 

soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida soltera, de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

Socio Participaciones Cesionarto Participaciones 

a ceder 

Elizabeth Almeida Almeida 5493 Lucas Francisco A lmerda Aguilar 5000 + 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 493 +» 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4000 

Carla Raquel Vizcaíno Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramallo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

Maria Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7 Enka Estefania Vizcaíno Almeida 

Total 10.900 

  

21 

10.000



tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida Almeida y 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor del 

señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida cuatro mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y 

favor de la señorita Camila Raquel Vizcaíno Almeida 

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una. Los herederos de la señora María Eulalia 

Jaramillo Moscoso, Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier 

Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor de la señorita Erika 

Estefanía Vizcaíno Almeida siete participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una. Los cesionarios declaran que 

aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su 

favor. Cláusula Cuarta: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- 4.1) El valor que los Cesionarios pagan a los 

Cedentes por la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad de todos ellos en la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, es de de US $ 

400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), pagaderos a 

prorrata de su participación en el capital social de la 

compañía, el mismo que se encuentra distribuido de la 

siguiente manera:



Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida $ 493,00 $219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7,00 $0,28 

Total: 10.000,00 $ 400,00 

4.2) En tal virtud los valores antes indicados han sido cancelados 

por los Cesionarios, de la siguiente manera: El señor Lucas 

Francisco Almeida Aguilar paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso, el valor de US $ 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita 

Erika Estefania Vizcaíno Almeida paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso el valor de US $ 19,72 (DIECINUEVE COMA 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), y a favor de los herederos de la señora María 

Eulalia Jaramillo Moscoso el valor de US $ 0,28 (VEINTE Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita Camila Raquel Vizcaíno 

Almeida paga a los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida 

Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, el valor de US $ 

20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). El señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida 

Almeida ha pagado a los cónyuges señores Sonia del Rocío 

Almeida Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo el valor



de US $ 160,00 (CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Los cedentes declaran 

tener recibido en dinero en efectivo y a satisfacción el valor 

pactado por la cesión, sin tener ningún reclamo que efectuar por 

este concepto. Cláusula Quinta: IMPUESTOS, GASTOS Y 

VALORES IMPUTABLES.- 5,1) Los Cedentes serán los únicos 

responsables del pago de los impuestos que se generen como 

consecuencia de la cesión de participaciones sociales de la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. 

LTDA a favor de los Cesionarios, en particular del Impuesto a la 

Renta de ser el caso. 5,2) De su parte, los Cesionarios sufragarán 

los gastos notariales que se generen como consecuencia del 

proceso de cesión de participaciones. Cláusula Sexta: 

DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran que luego 

que se legalice la presente ccsión de participaciones el cuadro de 

integración de capital de la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA será el siguiente: 

Socio Participaciones Capital 

Lucas Francisco Almcida Aguilar 5.000 $ 200, 00 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 $ 160,00 

Camila Raquel Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Totales 10.000 $ 400,00



Cláusula Séptima: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Los comparecientes declaran su expresa aceptación a todas las 

estipulaciones contenidas en esta de Cesión de Participaciones 

Sociales, la cual suscriben en forma libre, voluntaria y sin 

presión ni amenaza de ninguna índole; y en beneficio de sus 

respectivos intereses y los intereses que representan. Usted 

señor Notario se servirá incorporar aquellas demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para el perfeccionamiento de este 

instrumento público. Doctor Francisco Moscoso U. Matrícula 

tres mil treinta y uno. Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADO! 
ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA 

En Cuenca, Azuay, a 20 de septiembre de 2016, siendo las quince horas treinta minutos se 
constituye la junta general universal de socios de la Compañía IMPORTADORA ALMEIDA 
IMPOALMEIDA CIA LTDA, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Cornelio Vintimilla 

sin número y calle S, del Parque Industrial, de la Parroquia Machángara de la Ciudad de Cuenca, 
con la concurrencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, pues asisten a la misma los 
socios Elizabeth Jakquelne Almeida Almeida, quien posee cinco mil cuatrocientos noventa y tres 
(5493) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Sonia del Rocío Almeida Almeida 
a quien le corresponde cuatro mit quinientas (4500) participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una; y el señor Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo por sus propios derechos y en 
representación de sus hermanos María Fernanda Vizcaino Jaramillo y Juan Gustavo Vizcaíno 
Jaramillo, como herederos de la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, de acuerdo a la 
documentación que adjunta para el efecto según lo prevé el artículo décimo primero del estatuto 
social de la compañía, a quienes les corresponde siete (7) participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; los asistentes deciden instaurarse en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente orden del día: a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios 
de la compañía a favor de los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 
Vizcaino Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera. Luego de leer el orden del día, y de ser aceptado en forma unánime por los 
socios, se instaura la Junta, la misma que es presidida por el Presidente de la Compañía, el señor 
Juan Francisco Almeida Almeida, y a falta del Gerente General, en base al artículo décimo 
segundo del estatuto social se designa como Secretario Ad-Hoc al Dr. Francisco Moscoso 
Últaun. El presidente de la compañía declara instalada la junta general universal de socios de 
conformidad con lo previsto en el artículo 238 de la ley de Compañías, y se pasa a tratar el 
punto del orden del día: 

a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios a favor de los 
señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno Almeida, 
soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno 
Almeida, soltera.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, luego de la deliberación y frente al interés presentado 
por los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaino 
Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaino Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera; por unanimidad de manera expresa se autoriza atodos los socios para 
que puedan ceder a favor de los mencionados señores de la totalidad de las participaciones 

que poseen en la compañía de la siguiente manera: 

     
  

  

  

  

  

Elizabeth Almeida Almeida 5.493 Lucas Francisco Almeida Agular 5.000 

Erika Estefanta Vizcaíno Almexda 493 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 

Camila Raquel Vizcaino Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramullo 
Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 7 Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 7 

María Fernanda Vizcaíno Jaramullo 

Total 10.000 19 000           
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   Luego se toma un receso para elaborar el acta por parte de la secretaria y siendo las 
dieciséis horas treinta minutos se da lectura al acta, siendo aceptada en forma unánime 
por todos los socios, y como constancia de aquello la firman a continuación. 

quis Auro de 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida, 
Socio 

Sorafl Ine:da 
  

Sonia del Rocio Almeida Almeida 
Socio 

rm), Lej p3> 
Rodrigo Xavier Vizcáino Jaramillo 

Socio 

1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedutación de 

YN 

  

Dirección Generar de Regestro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101687796 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA ELIZABETH JAKQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JUAN CARLOS CARRION VALDIVIESO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JOSE ALMEIDA 

Nombres de la madre: PIEDAD ALMEIDA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAN CUENCAMTB AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
Jorge Troya Flertes AS TROVA FUERTES 

Dxector Ganeral del Regisiro Civil, identificación y Cedulacion ECT 

Documento fmado electronicamen'a 

  

A AA e o 

Consultar la autenticidad de este decumento ingresando al portai htip< ¿virtua? registrocivil gob erfValidate Document actor 

A 
10 11 So2159/ft41H9 

La impresion del presente certificado no garant za la ingamdad del mismo y su yno estara rmiado a 'a COmoroVaDO1 
electronica en el portal web del Registro Civ corrar ne 'a dsp reso en la LCE LS. eqraciento 

     



   ml REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101372613 

Nombres del ciudadano: CARRION VALDIVIESO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELIZABETH J ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JAIME ROLANDO CARRION CUEVA 

Nombres de la madre: ALICIA BEATRIZ VALDIVIESO FLORES 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2010 

informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT 8 AZUAY CUENCA 

    Valdez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuéñtes Dugiaty signed" BY, JOSWALDO 

Director General del Registro Civil Idenbficacion y Cedulación Da 20180029 EcT 
a o . Documento firmado electrónicamente csi coso” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

dd 
Ie le; 

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara lrmiado a ta comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

    

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
Pg 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direcnón General de Regeetro Cil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102050820 
5102050820 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1965 

  

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sono Mo exdo, | Sexo: MUJER 
ES Instrucción: BACHILLERATO 

O profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO X 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: ALMEIDA JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: ALMEIDA EMMA PIEDAD 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2011 

Informacion cerbficada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

          

  

2 Validez nocida 
ing" Jorge Troya Fuertes Dsgsaly so OSwaLOO 

Director General del Registro Civil Identificacion y Cedutación Qee 201898 5 
Docurnento firmado, etectroncamente Locator E E e 

Consultar la autevtcidad de este documento ingresando al portal https /Mvirtua: reg'stroc» 1! gob ec/ValidateDocument action 

AE 
10 10 5c0877C0010'7455 

    

  

    

La impresion del presente certiicado no garertiza la fegalrlad des musivo y su so estara limitado a la comprobacion 
electronica en el ports! web del Regustro Cwi conforme 'o dispuesto en la LCE y surcgarono  



O 
A : 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direciaan General «de Registro Lv, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación” 0101690768 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL R 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre" VIZCAINO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO MARIA EULALIA 

  

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY CUENCA, 

    Validez nocida 
roya Fueñes Die dones SHALDO: 

Drrector General del Registra Civil Identificacion y Cedulación Dale 20180025 Ecry 
Documento firmado electrónicamente, ene Ecugor e co» 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Krtual registracml gob eciValidateDocument achon 

MU 
IC 1C 110774337b604e0 

La impresion del presente certficado no gerantiza la legaidad del mismo y su uso estara luritado a la comprobacion 
erectrorusa en el portal web del Registro Cn] conforme lo dispuesto en la CE y 8u reglamento 

    

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101690782 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO JUAN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ TAMARIZ BERTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: VIZCAÍNO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO EULALIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Fmisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

roya FUértes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación      ee Documento firmado electronicamente Locaron Ecuador A a Y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //Mrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument actor 

DAN 
1C-l b221c4Gdc: 

        

  

La impresion del presente rertficado no garantiza la logahdad del mismo y su usn estaa hrmirado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Ena, conforme lo dispuesto en la LCE y su "egramerto 

 



ass: REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
a $ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Drección General de Regato Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación: 0101890774 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/FULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: GUSTAVO VIZCAJNO 

Nombres de la madre: EULALIA JARAMILLO 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2006 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

      Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuertes Dita sqned SALDO RrA EUeRre, 

Director General del Registro Cwil Identificación y Cedulación Date 2016 0923 ECT 
Reason Fuma El Documento firmado electrónicamente ocalon Esuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitos /rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PC 
1C IC 7895893722a64dc 

    

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmtado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección Genera! de Registro Chal, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ET Número único de identificación: 1717875577 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA AGUILAR LUCAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: - 

  

Fecha de Matrimonio; ----—-- _ 

Nombres del padre: ALMEIDA ALMEIDA JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR ASTUDILLO ROSANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2913 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DF 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT 8 - AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
roya Fuéries Die JOSWALDO. 

a TROVA FOCRTE 
Diractor General del Registra Civil Identificacion y Cedulacion Date 201609.23 ECT 

Fisazon Fina Eladio 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrociil gob ec/ValidateDocument action 

PANA 
10 1C 987e3bbb4d16408 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estara hmtado a la comprobacion 
electrónira en el portal web del Registro Chil, conforme fo dispuesto en la (CE y su reglamento



aso: REPÚBLICA DEL ECUADOR mala P Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Reguálro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212741 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ERIKA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: —————— 

Fecha de Matrimonio: ------—- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RALL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-GUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
ALA tt 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONIA DEL ROCÍO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Infermación certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212204 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA CAMILA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/ICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——--=---- 

Fecha de Matrimonio! ———- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY CUENCA-NTB AZUAY CUENCA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres def ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -—«--- 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONÍA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
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LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA OCTAVA /CUENCA /23/09/2016 
IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS SEÑORES RODRIGO XAVIER, JUAN GUSTAVO Y MARIA FERNANDA VIZCAINO JARAMILLO 

COMPARECEN COMO UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE MARIA EULALIA JARAMILLO 

MOSCOSO, A QUIEN LE CORRESPONDIA 7 PARTICIPACIONES QUE FUERON CEDIDAS A ERIKA 

VIZCAINO ALMEIDA. SE HA TOMADO NOTA LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CIA. "IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA, ETDA., INSCRITA CON El $443, EL 03/FEBRERO/1993, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Emisión: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
4 ! 1 

rua o Ls coro 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Escritura N* [20160101008P02187 

  ACTO O CONTRATO" 
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OTORGADO POR 
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[nasa :   
  

  

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO



ESCRITURA PUBLICA : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $. 400,00 

1 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a veinte y tres de septiembre del dos mil diez y 

seis, ante mí, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca, comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte, como CEDENTES la 

señora ELIZABETH  JAKQUELINE ALMEIDA 

ALMEIDA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN 

CARLOS CARRIÓN VALDIVIESO; LA SEÑORA 

SONIA DEL ROCÍO ALMEIDA ALMEIDA Y SU 

CÓNYUGE EL SEÑOR RODRIGO XAVIER 

VIZCAÍNO JARAMILLO; EL SEÑOR JUAN 

GUSTAVO VIZCAÍNO JARAMILLO, casado pero 

comparece solo por tratarse de bienes patrimoniales 

suyos, Y LA SEÑORA MARÍA FERNANDA 

VIZCAÍNO JARAMILLO, DIVORCIADA; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: LUCAS 

FRANCISCO ALMEIDA AGUILAR, soltero, ERIKA 

e
l
 
/



ESTEFANÍA VIZCAÍNO ALMEIDA, - soltero; 

ALEJANDRO XAVIER VIZCAÍNO ALMEIDA, 

soltero; Y CAMILA RAQUEL VIZCAÍNO ALMEIDA, 

SOLTERA, portadores de las cédulas de identidad números: 

010168779-6; 010137261-3; 010205082-0; 010169076-6; 

010169078-2; 010169077-4; 171787557-7; 010421274-1; 

010343805-7; y, 010421220-4 respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar y manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

cesión de participaciones sociales, por una parte: 1) la señora 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y su cónyuge el señor 

Juan Carlos Carrión Valdivieso, por sus propios y personales 

derechos y poi los derechos de la sociedad conyugal que 

representan, 11) la señora Sonia del Rocío Almeida Almeida 

y su cónyuge el señor Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

sus propios y personales derechos y por los derechos de la 

sociedad conyugal que representan: iii) el señor Juan 

Gustavo Vizcaino Jaramillo, casado pero comparece solo por 

tratarse de bienes patrimoniales suyos, y 1111) la señora María 

Fernanda Vizcaino Jaramillo, divorciada; a quienes, en 

conjunto, en adelante y para efectos de este instrumento se 

les denominará los “Cedentes”; y, por otra parte, los señores



  

Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 

Vizcaíno Almeida, soltera; Alejandro Xavier Vizcaíno 

Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida, 

soltera; a quienes en adelante y para los mismos efectos se le 

denominará el “Cesionarios”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. Las Partes, libre 

y voluntariamente, por así convenir a sus intereses y los 

intereses que representan, expresan su acuerdo y aceptación 

de esta Cesión de Participaciones Sociales, la cual se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula Primera: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA, es una compañía de responsabilidad 

limitada constituida al amparo de las leyes de la República 

del Ecuador, mediante escritura pública otorgada el primero 

de febrero de mil novecientos noventa y tres ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, inscrita cn el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el ocho de febrero de mil novecientos 

noventa y tres con el número cuarenta y tres . b) 

Posteriormente mediante escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos celebrada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Segundo 

Suplente del cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco con el número doscientos treinta y dos; la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, incrementó su capital a un 

total de diez millones de sucres y realizó la correspondiente



reforma estatutaria. c) A la fecha, el capital social de la 

compañía es de US $400,00 (CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

dividido en diez mil participaciones sociales con un valor 

nominal de US $ 0,04 (CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una (US 

$0,04), distribuidas de la siguiente manera: 

Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida 5 493,00 $ 219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

María Eulalia Jaramillo Moscoso 7,00 $028 

Total 10 000,00 $ 400,00 

d) En fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y siete 

falleció la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, viuda, 

dejando como únicos y universales herederos a sus tres hijos 

los señores Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, María Fernanda 

Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

lo tanto las participaciones que le correspondía en la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA les corresponde a sus hijos como sus únicos 

y universales herederos, en partes iguales. e) Los Cesionarios 

han manifestado su interés de adquirir la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA y los Cedentes se encuentran interesados en 

ceder la totalidad de las participaciones sociales 

representativas del capital social de la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA.



IMPOALMEIDA de su propiedad a favor de los Cesionarios” 

f) En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis en la 

ciudad de Cuenca se llevó a cabo la Junta General Universal 

de socios de la compañía IMPORTADORA ALMEIDA 

IMPOALMEIDA CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, cuya acta 

se incorpora como documento habilitante, en la que se 

resolvió de forma unánime: Autorizar a los socios Elizabeth 

Jakqueline Almeida Almeida, Sonia del Rocío Almeida 

Almeida, Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, Juan Gustavo 

Vizcaino Jaramillo, y María Fernanda Vizcaíno Jaramillo, a 

ceder el ciento por ciento de las participaciones que les 

corresponde en la compañía a favor de los señores Lucas 

Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno 

Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, 

soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida soltera, de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

Socio Participaciones Cesionarto Participaciones 

a ceder 

Elizabeth Almeida Almeida 5493 Lucas Francisco A lmerda Aguilar 5000 + 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 493 +» 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4000 

Carla Raquel Vizcaíno Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramallo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

Maria Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7 Enka Estefania Vizcaíno Almeida 

Total 10.900 

  

21 

10.000



tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida Almeida y 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor del 

señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida cuatro mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y 

favor de la señorita Camila Raquel Vizcaíno Almeida 

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una. Los herederos de la señora María Eulalia 

Jaramillo Moscoso, Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier 

Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor de la señorita Erika 

Estefanía Vizcaíno Almeida siete participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una. Los cesionarios declaran que 

aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su 

favor. Cláusula Cuarta: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- 4.1) El valor que los Cesionarios pagan a los 

Cedentes por la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad de todos ellos en la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, es de de US $ 

400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), pagaderos a 

prorrata de su participación en el capital social de la 

compañía, el mismo que se encuentra distribuido de la 

siguiente manera:



Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida $ 493,00 $219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7,00 $0,28 

Total: 10.000,00 $ 400,00 

4.2) En tal virtud los valores antes indicados han sido cancelados 

por los Cesionarios, de la siguiente manera: El señor Lucas 

Francisco Almeida Aguilar paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso, el valor de US $ 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita 

Erika Estefania Vizcaíno Almeida paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso el valor de US $ 19,72 (DIECINUEVE COMA 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), y a favor de los herederos de la señora María 

Eulalia Jaramillo Moscoso el valor de US $ 0,28 (VEINTE Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita Camila Raquel Vizcaíno 

Almeida paga a los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida 

Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, el valor de US $ 

20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). El señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida 

Almeida ha pagado a los cónyuges señores Sonia del Rocío 

Almeida Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo el valor



de US $ 160,00 (CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Los cedentes declaran 

tener recibido en dinero en efectivo y a satisfacción el valor 

pactado por la cesión, sin tener ningún reclamo que efectuar por 

este concepto. Cláusula Quinta: IMPUESTOS, GASTOS Y 

VALORES IMPUTABLES.- 5,1) Los Cedentes serán los únicos 

responsables del pago de los impuestos que se generen como 

consecuencia de la cesión de participaciones sociales de la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. 

LTDA a favor de los Cesionarios, en particular del Impuesto a la 

Renta de ser el caso. 5,2) De su parte, los Cesionarios sufragarán 

los gastos notariales que se generen como consecuencia del 

proceso de cesión de participaciones. Cláusula Sexta: 

DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran que luego 

que se legalice la presente ccsión de participaciones el cuadro de 

integración de capital de la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA será el siguiente: 

Socio Participaciones Capital 

Lucas Francisco Almcida Aguilar 5.000 $ 200, 00 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 $ 160,00 

Camila Raquel Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Totales 10.000 $ 400,00



Cláusula Séptima: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Los comparecientes declaran su expresa aceptación a todas las 

estipulaciones contenidas en esta de Cesión de Participaciones 

Sociales, la cual suscriben en forma libre, voluntaria y sin 

presión ni amenaza de ninguna índole; y en beneficio de sus 

respectivos intereses y los intereses que representan. Usted 

señor Notario se servirá incorporar aquellas demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para el perfeccionamiento de este 

instrumento público. Doctor Francisco Moscoso U. Matrícula 

tres mil treinta y uno. Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADO! 
ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA 

En Cuenca, Azuay, a 20 de septiembre de 2016, siendo las quince horas treinta minutos se 
constituye la junta general universal de socios de la Compañía IMPORTADORA ALMEIDA 
IMPOALMEIDA CIA LTDA, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Cornelio Vintimilla 

sin número y calle S, del Parque Industrial, de la Parroquia Machángara de la Ciudad de Cuenca, 
con la concurrencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, pues asisten a la misma los 
socios Elizabeth Jakquelne Almeida Almeida, quien posee cinco mil cuatrocientos noventa y tres 
(5493) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Sonia del Rocío Almeida Almeida 
a quien le corresponde cuatro mit quinientas (4500) participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una; y el señor Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo por sus propios derechos y en 
representación de sus hermanos María Fernanda Vizcaino Jaramillo y Juan Gustavo Vizcaíno 
Jaramillo, como herederos de la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, de acuerdo a la 
documentación que adjunta para el efecto según lo prevé el artículo décimo primero del estatuto 
social de la compañía, a quienes les corresponde siete (7) participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; los asistentes deciden instaurarse en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente orden del día: a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios 
de la compañía a favor de los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 
Vizcaino Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera. Luego de leer el orden del día, y de ser aceptado en forma unánime por los 
socios, se instaura la Junta, la misma que es presidida por el Presidente de la Compañía, el señor 
Juan Francisco Almeida Almeida, y a falta del Gerente General, en base al artículo décimo 
segundo del estatuto social se designa como Secretario Ad-Hoc al Dr. Francisco Moscoso 
Últaun. El presidente de la compañía declara instalada la junta general universal de socios de 
conformidad con lo previsto en el artículo 238 de la ley de Compañías, y se pasa a tratar el 
punto del orden del día: 

a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios a favor de los 
señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno Almeida, 
soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno 
Almeida, soltera.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, luego de la deliberación y frente al interés presentado 
por los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaino 
Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaino Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera; por unanimidad de manera expresa se autoriza atodos los socios para 
que puedan ceder a favor de los mencionados señores de la totalidad de las participaciones 

que poseen en la compañía de la siguiente manera: 

     
  

  

  

  

  

Elizabeth Almeida Almeida 5.493 Lucas Francisco Almeida Agular 5.000 

Erika Estefanta Vizcaíno Almexda 493 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 

Camila Raquel Vizcaino Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramullo 
Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 7 Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 7 

María Fernanda Vizcaíno Jaramullo 

Total 10.000 19 000           
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   Luego se toma un receso para elaborar el acta por parte de la secretaria y siendo las 
dieciséis horas treinta minutos se da lectura al acta, siendo aceptada en forma unánime 
por todos los socios, y como constancia de aquello la firman a continuación. 

quis Auro de 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida, 
Socio 

Sorafl Ine:da 
  

Sonia del Rocio Almeida Almeida 
Socio 

rm), Lej p3> 
Rodrigo Xavier Vizcáino Jaramillo 

Socio 

1 
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Dirección Generar de Regestro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101687796 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA ELIZABETH JAKQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JUAN CARLOS CARRION VALDIVIESO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JOSE ALMEIDA 

Nombres de la madre: PIEDAD ALMEIDA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAN CUENCAMTB AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
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Documento fmado electronicamen'a 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101372613 

Nombres del ciudadano: CARRION VALDIVIESO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELIZABETH J ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JAIME ROLANDO CARRION CUEVA 

Nombres de la madre: ALICIA BEATRIZ VALDIVIESO FLORES 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2010 

informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT 8 AZUAY CUENCA 

    Valdez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuéñtes Dugiaty signed" BY, JOSWALDO 

Director General del Registro Civil Idenbficacion y Cedulación Da 20180029 EcT 
a o . Documento firmado electrónicamente csi coso” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 
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electronica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direcnón General de Regeetro Cil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102050820 
5102050820 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1965 

  

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sono Mo exdo, | Sexo: MUJER 
ES Instrucción: BACHILLERATO 

O profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO X 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: ALMEIDA JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: ALMEIDA EMMA PIEDAD 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2011 

Informacion cerbficada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 
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Direciaan General «de Registro Lv, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación” 0101690768 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL R 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre" VIZCAINO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO MARIA EULALIA 

  

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY CUENCA, 

    Validez nocida 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101690782 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO JUAN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ TAMARIZ BERTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: VIZCAÍNO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO EULALIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Fmisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

roya FUértes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación      ee Documento firmado electronicamente Locaron Ecuador A a Y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //Mrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument actor 
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ass: REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
a $ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Drección General de Regato Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación: 0101890774 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/FULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: GUSTAVO VIZCAJNO 

Nombres de la madre: EULALIA JARAMILLO 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2006 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

      Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuertes Dita sqned SALDO RrA EUeRre, 

Director General del Registro Cwil Identificación y Cedulación Date 2016 0923 ECT 
Reason Fuma El Documento firmado electrónicamente ocalon Esuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitos /rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 
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La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmtado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección Genera! de Registro Chal, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ET Número único de identificación: 1717875577 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA AGUILAR LUCAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: - 

  

Fecha de Matrimonio; ----—-- _ 

Nombres del padre: ALMEIDA ALMEIDA JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR ASTUDILLO ROSANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2913 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DF 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT 8 - AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
roya Fuéries Die JOSWALDO. 

a TROVA FOCRTE 
Diractor General del Registra Civil Identificacion y Cedulacion Date 201609.23 ECT 

Fisazon Fina Eladio 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrociil gob ec/ValidateDocument action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estara hmtado a la comprobacion 
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aso: REPÚBLICA DEL ECUADOR mala P Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Reguálro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212741 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ERIKA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: —————— 

Fecha de Matrimonio: ------—- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RALL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-GUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA. 

        
Validez ocida 

Ing” Jorge Troya Fitertes Digital SNALDO 

Durector General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion e 201000 La EcT 
ÓN Documento firmado, electronicamenta Lcalón Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ci, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
ALA tt 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONIA DEL ROCÍO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Infermación certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

Validez 
DiicalysgosfB Teo vá EdERTES 
   
      

  

- Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulacion Bate 2018.09: 
Reason Fina 

Documento firmado electrónicamente, Locaiton Ecuador 
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an e REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

  

M dirección General de Registro Cial, Identificación y Cedulación 

  

Direcoón Genteral de Registro Cll. 
idenificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212204 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA CAMILA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/ICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——--=---- 

Fecha de Matrimonio! ———- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY CUENCA-NTB AZUAY CUENCA 

    Validez 

    

   

ing Jorge Troya Fuértes 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección Gerteral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres def ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -—«--- 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONÍA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación     Jocumento firmado electromeemente A Sc rr ma ac e Ames 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https //vitual registrocivi gob ec/ValidateDocument action 
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electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 11358 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

8437 
25/10/2016 

189 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA OCTAVA /CUENCA /23/09/2016 
IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS SEÑORES RODRIGO XAVIER, JUAN GUSTAVO Y MARIA FERNANDA VIZCAINO JARAMILLO 

COMPARECEN COMO UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE MARIA EULALIA JARAMILLO 

MOSCOSO, A QUIEN LE CORRESPONDIA 7 PARTICIPACIONES QUE FUERON CEDIDAS A ERIKA 

VIZCAINO ALMEIDA. SE HA TOMADO NOTA LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CIA. "IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA, ETDA., INSCRITA CON El $443, EL 03/FEBRERO/1993, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Emisión: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
4 ! 1 

rua o Ls coro 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

¿ae Ne 
E 
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Factura 001-102-000005224 20160101008P02187 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N* [20160101008P02187 

  ACTO O CONTRATO" 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO — [23 0E SEPTIEMBRE DEL 2015 (15 12) 

  'OTORGANTES 

  

  

  

  

       
     

  

  

    

  

  

   
  

     

  

  

  

     
  

    

    
  

                

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
    
  

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo itervmnete — | Documenta de a CN 

a o O [MULA ororea77os | ECUATORIA | cepenre 

ra [ERROR VADIVESO JU [POR SUS PROPOS — [eto rasa [cra [oe 
matar. [ASECDA ALMERA SONADEL [FOR SUS PROPIOS —— | copy a O e 

Natural [KZ GAINO JARAMILLO PIO CEDULA ororsuores  [ESONORIA | cenene 

a O A os |eenura oruresoraz  [EGUATORIA |cenenre 

Natural [LZOANO JARAMILLO MARIA — [POR SUS PROPIOS [centra oro16907z4  [EQUATORÍA | cenenTE 

A FAVOR DE 
Persona | — NombresíRazon social Tipo interviniente e mntración [Nactonandad|— Catrdas ES 
arar. [ENEDA ROTAR LOCAS [PORSUS PROPIOS — [ooo e O ES 

ota. [PEGARO ALMERA ERA — [PORSUS PROPIOS — | opp A O ES 

atra [VERO AE, PORSUS PROPIOS — [osa roscar [ESUATORIA [EESONAAO 

¡aa [YZANO ALIEDA CRA — [FORSUS PROPIOS — [ona A O 

UBICACIÓN 
Provincia anión Parroquia 

[AZ0A7 CUENCA SAGRARO, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OESERVACIONES 

[nasa :   
  

  

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO



ESCRITURA PUBLICA : 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $. 400,00 

1 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a veinte y tres de septiembre del dos mil diez y 

seis, ante mí, Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca, comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte, como CEDENTES la 

señora ELIZABETH  JAKQUELINE ALMEIDA 

ALMEIDA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR JUAN 

CARLOS CARRIÓN VALDIVIESO; LA SEÑORA 

SONIA DEL ROCÍO ALMEIDA ALMEIDA Y SU 

CÓNYUGE EL SEÑOR RODRIGO XAVIER 

VIZCAÍNO JARAMILLO; EL SEÑOR JUAN 

GUSTAVO VIZCAÍNO JARAMILLO, casado pero 

comparece solo por tratarse de bienes patrimoniales 

suyos, Y LA SEÑORA MARÍA FERNANDA 

VIZCAÍNO JARAMILLO, DIVORCIADA; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: LUCAS 

FRANCISCO ALMEIDA AGUILAR, soltero, ERIKA 

e
l
 
/



ESTEFANÍA VIZCAÍNO ALMEIDA, - soltero; 

ALEJANDRO XAVIER VIZCAÍNO ALMEIDA, 

soltero; Y CAMILA RAQUEL VIZCAÍNO ALMEIDA, 

SOLTERA, portadores de las cédulas de identidad números: 

010168779-6; 010137261-3; 010205082-0; 010169076-6; 

010169078-2; 010169077-4; 171787557-7; 010421274-1; 

010343805-7; y, 010421220-4 respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Cuenca, hábiles para obligarse y 

contratar y manifiestan que es su deseo elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esta 

cesión de participaciones sociales, por una parte: 1) la señora 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y su cónyuge el señor 

Juan Carlos Carrión Valdivieso, por sus propios y personales 

derechos y poi los derechos de la sociedad conyugal que 

representan, 11) la señora Sonia del Rocío Almeida Almeida 

y su cónyuge el señor Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

sus propios y personales derechos y por los derechos de la 

sociedad conyugal que representan: iii) el señor Juan 

Gustavo Vizcaino Jaramillo, casado pero comparece solo por 

tratarse de bienes patrimoniales suyos, y 1111) la señora María 

Fernanda Vizcaino Jaramillo, divorciada; a quienes, en 

conjunto, en adelante y para efectos de este instrumento se 

les denominará los “Cedentes”; y, por otra parte, los señores



  

Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 

Vizcaíno Almeida, soltera; Alejandro Xavier Vizcaíno 

Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida, 

soltera; a quienes en adelante y para los mismos efectos se le 

denominará el “Cesionarios”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de 

Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. Las Partes, libre 

y voluntariamente, por así convenir a sus intereses y los 

intereses que representan, expresan su acuerdo y aceptación 

de esta Cesión de Participaciones Sociales, la cual se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula Primera: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA, es una compañía de responsabilidad 

limitada constituida al amparo de las leyes de la República 

del Ecuador, mediante escritura pública otorgada el primero 

de febrero de mil novecientos noventa y tres ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, inscrita cn el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el ocho de febrero de mil novecientos 

noventa y tres con el número cuarenta y tres . b) 

Posteriormente mediante escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos celebrada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Segundo 

Suplente del cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca el doce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco con el número doscientos treinta y dos; la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA 

CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, incrementó su capital a un 

total de diez millones de sucres y realizó la correspondiente



reforma estatutaria. c) A la fecha, el capital social de la 

compañía es de US $400,00 (CUATROCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

dividido en diez mil participaciones sociales con un valor 

nominal de US $ 0,04 (CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una (US 

$0,04), distribuidas de la siguiente manera: 

Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida 5 493,00 $ 219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

María Eulalia Jaramillo Moscoso 7,00 $028 

Total 10 000,00 $ 400,00 

d) En fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y siete 

falleció la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, viuda, 

dejando como únicos y universales herederos a sus tres hijos 

los señores Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, María Fernanda 

Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, por 

lo tanto las participaciones que le correspondía en la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA les corresponde a sus hijos como sus únicos 

y universales herederos, en partes iguales. e) Los Cesionarios 

han manifestado su interés de adquirir la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 

IMPOALMEIDA y los Cedentes se encuentran interesados en 

ceder la totalidad de las participaciones sociales 

representativas del capital social de la compañía 

IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA.



IMPOALMEIDA de su propiedad a favor de los Cesionarios” 

f) En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciséis en la 

ciudad de Cuenca se llevó a cabo la Junta General Universal 

de socios de la compañía IMPORTADORA ALMEIDA 

IMPOALMEIDA CIA. LTDA. IMPOALMEIDA, cuya acta 

se incorpora como documento habilitante, en la que se 

resolvió de forma unánime: Autorizar a los socios Elizabeth 

Jakqueline Almeida Almeida, Sonia del Rocío Almeida 

Almeida, Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, Juan Gustavo 

Vizcaino Jaramillo, y María Fernanda Vizcaíno Jaramillo, a 

ceder el ciento por ciento de las participaciones que les 

corresponde en la compañía a favor de los señores Lucas 

Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno 

Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, 

soltero; y Camila Raquel Vizcaíno Almeida soltera, de 

acuerdo con el siguiente cuadro: 

Socio Participaciones Cesionarto Participaciones 

a ceder 

Elizabeth Almeida Almeida 5493 Lucas Francisco A lmerda Aguilar 5000 + 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 493 +» 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4000 

Carla Raquel Vizcaíno Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramallo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

Maria Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7 Enka Estefania Vizcaíno Almeida 

Total 10.900 

  

21 

10.000



tres participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida Almeida y 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor del 

señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida cuatro mil 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y 

favor de la señorita Camila Raquel Vizcaíno Almeida 

quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una. Los herederos de la señora María Eulalia 

Jaramillo Moscoso, Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo, 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo y Rodrigo Xavier 

Vizcaíno Jaramillo, ceden a favor de la señorita Erika 

Estefanía Vizcaíno Almeida siete participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una. Los cesionarios declaran que 

aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su 

favor. Cláusula Cuarta: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- 4.1) El valor que los Cesionarios pagan a los 

Cedentes por la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad de todos ellos en la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, es de de US $ 

400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), pagaderos a 

prorrata de su participación en el capital social de la 

compañía, el mismo que se encuentra distribuido de la 

siguiente manera:



Socio Participaciones Capital 

Elizabeth Almeida Almeida $ 493,00 $219,72 

Sonia del Rocio Almeida Almeida 4 500,00 $ 180,00 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo 

Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 

María Fernanda Vizcaíno Jaramillo 7,00 $0,28 

Total: 10.000,00 $ 400,00 

4.2) En tal virtud los valores antes indicados han sido cancelados 

por los Cesionarios, de la siguiente manera: El señor Lucas 

Francisco Almeida Aguilar paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso, el valor de US $ 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita 

Erika Estefania Vizcaíno Almeida paga a los cónyuges señores 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida y Juan Carlos Carrión 

Valdivieso el valor de US $ 19,72 (DIECINUEVE COMA 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA), y a favor de los herederos de la señora María 

Eulalia Jaramillo Moscoso el valor de US $ 0,28 (VEINTE Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. La señorita Camila Raquel Vizcaíno 

Almeida paga a los cónyuges señores Sonia del Rocío Almeida 

Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramillo, el valor de US $ 

20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA). El señor Alejando Xavier Vizcaíno Almeida 

Almeida ha pagado a los cónyuges señores Sonia del Rocío 

Almeida Almeida y Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo el valor



de US $ 160,00 (CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Los cedentes declaran 

tener recibido en dinero en efectivo y a satisfacción el valor 

pactado por la cesión, sin tener ningún reclamo que efectuar por 

este concepto. Cláusula Quinta: IMPUESTOS, GASTOS Y 

VALORES IMPUTABLES.- 5,1) Los Cedentes serán los únicos 

responsables del pago de los impuestos que se generen como 

consecuencia de la cesión de participaciones sociales de la 

compañía IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. 

LTDA a favor de los Cesionarios, en particular del Impuesto a la 

Renta de ser el caso. 5,2) De su parte, los Cesionarios sufragarán 

los gastos notariales que se generen como consecuencia del 

proceso de cesión de participaciones. Cláusula Sexta: 

DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran que luego 

que se legalice la presente ccsión de participaciones el cuadro de 

integración de capital de la compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA será el siguiente: 

Socio Participaciones Capital 

Lucas Francisco Almcida Aguilar 5.000 $ 200, 00 

Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 $ 160,00 

Camila Raquel Vizcaíno Almeida 500 $ 20,00 

Totales 10.000 $ 400,00



Cláusula Séptima: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 

Los comparecientes declaran su expresa aceptación a todas las 

estipulaciones contenidas en esta de Cesión de Participaciones 

Sociales, la cual suscriben en forma libre, voluntaria y sin 

presión ni amenaza de ninguna índole; y en beneficio de sus 

respectivos intereses y los intereses que representan. Usted 

señor Notario se servirá incorporar aquellas demás cláusulas 

de estilo que sean necesarias para el perfeccionamiento de este 

instrumento público. Doctor Francisco Moscoso U. Matrícula 

tres mil treinta y uno. Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADO! 
ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA 

En Cuenca, Azuay, a 20 de septiembre de 2016, siendo las quince horas treinta minutos se 
constituye la junta general universal de socios de la Compañía IMPORTADORA ALMEIDA 
IMPOALMEIDA CIA LTDA, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Cornelio Vintimilla 

sin número y calle S, del Parque Industrial, de la Parroquia Machángara de la Ciudad de Cuenca, 
con la concurrencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, pues asisten a la misma los 
socios Elizabeth Jakquelne Almeida Almeida, quien posee cinco mil cuatrocientos noventa y tres 
(5493) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Sonia del Rocío Almeida Almeida 
a quien le corresponde cuatro mit quinientas (4500) participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una; y el señor Rodrigo Xavier Vizcaino Jaramillo por sus propios derechos y en 
representación de sus hermanos María Fernanda Vizcaino Jaramillo y Juan Gustavo Vizcaíno 
Jaramillo, como herederos de la señora María Eulalia Jaramillo Moscoso, de acuerdo a la 
documentación que adjunta para el efecto según lo prevé el artículo décimo primero del estatuto 
social de la compañía, a quienes les corresponde siete (7) participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada una; los asistentes deciden instaurarse en Junta General Universal de Socios, para 
tratar el siguiente orden del día: a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios 
de la compañía a favor de los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía 
Vizcaino Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera. Luego de leer el orden del día, y de ser aceptado en forma unánime por los 
socios, se instaura la Junta, la misma que es presidida por el Presidente de la Compañía, el señor 
Juan Francisco Almeida Almeida, y a falta del Gerente General, en base al artículo décimo 
segundo del estatuto social se designa como Secretario Ad-Hoc al Dr. Francisco Moscoso 
Últaun. El presidente de la compañía declara instalada la junta general universal de socios de 
conformidad con lo previsto en el artículo 238 de la ley de Compañías, y se pasa a tratar el 
punto del orden del día: 

a) Cesión de la totalidad de participaciones de los actuales socios a favor de los 
señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaíno Almeida, 
soltera, Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaíno 
Almeida, soltera.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA, luego de la deliberación y frente al interés presentado 
por los señores Lucas Francisco Almeida Aguilar, soltero, Erika Estefanía Vizcaino 
Almeida, soltera, Alejandro Xavier Vizcaino Almeida, soltero; y Camila Raquel Vizcaino 
Almeida, soltera; por unanimidad de manera expresa se autoriza atodos los socios para 
que puedan ceder a favor de los mencionados señores de la totalidad de las participaciones 

que poseen en la compañía de la siguiente manera: 

     
  

  

  

  

  

Elizabeth Almeida Almeida 5.493 Lucas Francisco Almeida Agular 5.000 

Erika Estefanta Vizcaíno Almexda 493 

Sonia del Rocío Almeida Almeida 4500 Alejandro Xavier Vizcaíno Almeida 4.000 

Camila Raquel Vizcaino Almeida 500 

Rodrigo Xavier Vizcaíno Jaramullo 
Juan Gustavo Vizcaíno Jaramillo 7 Erika Estefanía Vizcaíno Almeida 7 

María Fernanda Vizcaíno Jaramullo 

Total 10.000 19 000           
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   Luego se toma un receso para elaborar el acta por parte de la secretaria y siendo las 
dieciséis horas treinta minutos se da lectura al acta, siendo aceptada en forma unánime 
por todos los socios, y como constancia de aquello la firman a continuación. 

quis Auro de 

Elizabeth Jakqueline Almeida Almeida, 
Socio 

Sorafl Ine:da 
  

Sonia del Rocio Almeida Almeida 
Socio 

rm), Lej p3> 
Rodrigo Xavier Vizcáino Jaramillo 

Socio 

1 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SERVICIOS TRIBUTARIOS 

CERTIFICADO DE PRESCRIPCIÓN 
DZGACOERLC16-00001594 

FECHA DE SOLICITUD: 08/07/2016 

ClÓN NÚMERO DI 
DOS 
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JARAMILLO MOSCOSO MARIA EULALIA 
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LEGADO SIN TESTAMENTO 

      

En el presente acto, de acuerdo con los datos obtenidos y de conformidad con lo dispuesto en el Art 55 del Código Tributario, y por exist: 
peticion expresa por parte de el/los beneficiarios, la Adimnistración Tributaria declara que la accion de cobro ka presento, pos lo que m 

Inay lugar al pago del impuesto « la Renta sobre ingresos provenientes de la Herencia o legado generado como consecuencia del 
fallecimiento del causante 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO 
Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA, EL DIA DE SU 
CELEBRACION. ! 

    
Notario Octavo dm Canjóa AS 

Doy fe Que al margen de la escntura de constitución de la Compañia 
“IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. (IMPOALMIEIDA), de 

fecha primero de febrero de mil novecientos noventa y tres, que reposa en los 

archivos de la Notana Segunda de Cuenca, he sentado razón de la escritura de 

Cesión de Participaciones que antecede Cuenca, 28 de Septiembre de 2016 - LA 
NOTARIA.- 
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Dirección Generar de Regestro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101687796 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA ELIZABETH JAKQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: JUAN CARLOS CARRION VALDIVIESO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JOSE ALMEIDA 

Nombres de la madre: PIEDAD ALMEIDA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAN CUENCAMTB AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
Jorge Troya Flertes AS TROVA FUERTES 

Dxector Ganeral del Regisiro Civil, identificación y Cedulacion ECT 

Documento fmado electronicamen'a 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101372613 

Nombres del ciudadano: CARRION VALDIVIESO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ELIZABETH J ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: JAIME ROLANDO CARRION CUEVA 

Nombres de la madre: ALICIA BEATRIZ VALDIVIESO FLORES 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2010 

informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT 8 AZUAY CUENCA 

    Valdez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuéñtes Dugiaty signed" BY, JOSWALDO 

Director General del Registro Civil Idenbficacion y Cedulación Da 20180029 EcT 
a o . Documento firmado electrónicamente csi coso” 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 
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La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara lrmiado a ta comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cv, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direcnón General de Regeetro Cil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0102050820 
5102050820 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1965 

  

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sono Mo exdo, | Sexo: MUJER 
ES Instrucción: BACHILLERATO 

O profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO X 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: ALMEIDA JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: ALMEIDA EMMA PIEDAD 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2011 

Informacion cerbficada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 
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La impresion del presente certiicado no garertiza la fegalrlad des musivo y su so estara limitado a la comprobacion 
electronica en el ports! web del Regustro Cwi conforme 'o dispuesto en la LCE y surcgarono  



O 
A : 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direciaan General «de Registro Lv, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación” 0101690768 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO RODRIGO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ALMEIDA SONIA DEL R 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre" VIZCAINO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO MARIA EULALIA 

  

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY CUENCA, 

    Validez nocida 
roya Fueñes Die dones SHALDO: 

Drrector General del Registra Civil Identificacion y Cedulación Dale 20180025 Ecry 
Documento firmado electrónicamente, ene Ecugor e co» 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Krtual registracml gob eciValidateDocument achon 

MU 
IC 1C 110774337b604e0 

La impresion del presente certficado no gerantiza la legaidad del mismo y su uso estara luritado a la comprobacion 
erectrorusa en el portal web del Registro Cn] conforme lo dispuesto en la CE y 8u reglamento 

    

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101690782 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO JUAN GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ TAMARIZ BERTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: VIZCAÍNO ANDRADE GUSTAVO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MOSCOSO EULALIA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Fmisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

roya FUértes 

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación      ee Documento firmado electronicamente Locaron Ecuador A a Y 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //Mrtual registrocivil gob ec/ValidateDocument actor 

DAN 
1C-l b221c4Gdc: 

        

  

La impresion del presente rertficado no garantiza la logahdad del mismo y su usn estaa hrmirado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Ena, conforme lo dispuesto en la LCE y su "egramerto 

 



ass: REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
a $ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Drección General de Regato Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación: 0101890774 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO JARAMILLO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/FULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: GUSTAVO VIZCAJNO 

Nombres de la madre: EULALIA JARAMILLO 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2006 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA-NT8 AZUAY CUENCA 

      Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fuertes Dita sqned SALDO RrA EUeRre, 

Director General del Registro Cwil Identificación y Cedulación Date 2016 0923 ECT 
Reason Fuma El Documento firmado electrónicamente ocalon Esuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitos /rtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PC 
1C IC 7895893722a64dc 

    

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmtado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección Genera! de Registro Chal, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ET Número único de identificación: 1717875577 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA AGUILAR LUCAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: - 

  

Fecha de Matrimonio; ----—-- _ 

Nombres del padre: ALMEIDA ALMEIDA JUAN FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR ASTUDILLO ROSANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2913 

Informacion certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DF 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY-CUENCA NT 8 - AZUAY CUENCA 

  

Validez nocida 
roya Fuéries Die JOSWALDO. 

a TROVA FOCRTE 
Diractor General del Registra Civil Identificacion y Cedulacion Date 201609.23 ECT 

Fisazon Fina Eladio 
Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrociil gob ec/ValidateDocument action 

PANA 
10 1C 987e3bbb4d16408 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estara hmtado a la comprobacion 
electrónira en el portal web del Registro Chil, conforme fo dispuesto en la (CE y su reglamento



aso: REPÚBLICA DEL ECUADOR mala P Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Reguálro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212741 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ERIKA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: —————— 

Fecha de Matrimonio: ------—- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RALL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-GUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA. 

        
Validez ocida 

Ing” Jorge Troya Fitertes Digital SNALDO 

Durector General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion e 201000 La EcT 
ÓN Documento firmado, electronicamenta Lcalón Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

PENA 
1C 9afaddacicib4ze 

        

La impresión del presente certificado no garantiza ta legalidad del mismo y su iso estara limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto en la 1 CE y su reglamento



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ci, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
ALA tt 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONIA DEL ROCÍO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Infermación certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY CUENCA NT8 AZUAY CUENCA 

Validez 
DiicalysgosfB Teo vá EdERTES 
   
      

  

- Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulacion Bate 2018.09: 
Reason Fina 

Documento firmado electrónicamente, Locaiton Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https /Mirtual registrocivil gob ec/ValidateDocument action 

UN Ml 
7072521958644: 

  

A 
e 

  
á 

  

La impresión del presente centíticado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara imitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cv! conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



PS 

an e REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

  

M dirección General de Registro Cial, Identificación y Cedulación 

  

Direcoón Genteral de Registro Cll. 
idenificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104212204 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA CAMILA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/ICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——--=---- 

Fecha de Matrimonio! ———- 

Nombres del padre: RODRIGO XAVIER VIZCAINO JARAMILLO 

Nombres de la madre: SONIA DEL ROCIO ALMEIDA ALMEIDA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO AZUAY CUENCA-NTB AZUAY CUENCA 

    Validez 

    

   

ing Jorge Troya Fuértes 
e OO Director General del Registro Gi, Identificación y Cedulación Dal 2014 09 23 leal sor Rascón Fiera El Documanto firmado electronicamenta cai, Envador 

Consultar la autenticidad de esle documento ingresando al portal https //vrtual registencnl gob ecfvalhdateDocument action 

CA 
1C 1C-4348307c8948462 

      

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmtado e ia comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cut, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección Gerteral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103438057 

Nombres def ciudadano: VIZCAINO ALMEIDA ALEJANDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ———- 

Fecha de Matrimonio: -—«--- 

Nombres del padre: VIZCAINO RODRIGO XAVIER 

Nombres de la madre: ALMEIDA SONÍA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  

Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación     Jocumento firmado electromeemente A Sc rr ma ac e Ames 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https //vitual registrocivi gob ec/ValidateDocument action 

LARA 
1C 10 787252f95064818 

  

  

  

La impresion del presente certrícado no garantiza ta legalidad del mismo y su uso estare limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LE y su reglamento



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 11358 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

8437 
25/10/2016 

189 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA OCTAVA /CUENCA /23/09/2016 
IMPORTADORA ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS SEÑORES RODRIGO XAVIER, JUAN GUSTAVO Y MARIA FERNANDA VIZCAINO JARAMILLO 

COMPARECEN COMO UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE MARIA EULALIA JARAMILLO 

MOSCOSO, A QUIEN LE CORRESPONDIA 7 PARTICIPACIONES QUE FUERON CEDIDAS A ERIKA 

VIZCAINO ALMEIDA. SE HA TOMADO NOTA LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA CIA. "IMPORTADORA 

ALMEIDA IMPOALMEIDA CIA, ETDA., INSCRITA CON El $443, EL 03/FEBRERO/1993, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE Emisión: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
4 ! 1 

rua o Ls coro 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

¿ae Ne 
E 
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Go DS 
Factura 001-102-000005224 20160101008P02187 

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N* [20160101008P02187 

  ACTO O CONTRATO" 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO — [23 0E SEPTIEMBRE DEL 2015 (15 12) 

  'OTORGANTES 

  

  

  

  

       
     

  

  

    

  

  

   
  

     

  

  

  

     
  

    

    
  

                

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
    
  

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo itervmnete — | Documenta de a CN 

a o O [MULA ororea77os | ECUATORIA | cepenre 

ra [ERROR VADIVESO JU [POR SUS PROPOS — [eto rasa [cra [oe 
matar. [ASECDA ALMERA SONADEL [FOR SUS PROPIOS —— | copy a O e 

Natural [KZ GAINO JARAMILLO PIO CEDULA ororsuores  [ESONORIA | cenene 

a O A os |eenura oruresoraz  [EGUATORIA |cenenre 

Natural [LZOANO JARAMILLO MARIA — [POR SUS PROPIOS [centra oro16907z4  [EQUATORÍA | cenenTE 

A FAVOR DE 
Persona | — NombresíRazon social Tipo interviniente e mntración [Nactonandad|— Catrdas ES 
arar. [ENEDA ROTAR LOCAS [PORSUS PROPIOS — [ooo e O ES 

ota. [PEGARO ALMERA ERA — [PORSUS PROPIOS — | opp A O ES 

atra [VERO AE, PORSUS PROPIOS — [osa roscar [ESUATORIA [EESONAAO 

¡aa [YZANO ALIEDA CRA — [FORSUS PROPIOS — [ona A O 

UBICACIÓN 
Provincia anión Parroquia 

[AZ0A7 CUENCA SAGRARO, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OESERVACIONES 

[nasa :   
  

  

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO


